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IFAIDRA DE ESTADO

Oununicaciones, Obras PúbUcas 
y Transporte

AcueHo N’  367

Tegucigalpa, D. C.. 27 de mayo de
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dirección General- de Correos 

PROGRAMA 1-02

Reformar la parte del Acuerdo N* 274, 
del 1$ de abril de 1977, por medio dei 
que se nombró a María del Carmen Iza* 
guirre, en el cargo de Agm te Postal I, 
Actividad 17, Admón. de Correos, Yus- 
carán, E l Paraíso O ave del Puesto 00055 
Escala 05, en el sentido de que la señorita 
Iraguirre fue nombrada como Agente Pos
tal I. en la Agencia Postal de Cüinope, £1 
Paraíso, y no como aparece en dicho 
Acuerdo.

Reformar: La parte del Acuerdo Nc 273 
del 14 de febrero de 1977. en el cual se 
nombró á Stanley Goff Creen, en el cargo 
de Administrador de Correos I. Adm ó. de 
Cmreós Puerto Lempira, departamento de 
Craríae a Dios. Actividad 27. Clave del 
Puesto 0001, Escala Tó. en el sentido de 
que el «eñor Groen fue nombrado interi
namente del 1" de febrero de 1977 al 28 
de febrero del mismo año  ̂ y no como 
apacBce en dicho Acuerdo.

ACTIVIDAD 15 

Departamenio de Coriés 

Administración de Correos Puerto Cortés

Autorizeir: La cantidad de L. 300.00 que 
se pagará a Mirtba Graciela Enamorado 
Cano de Medina, quien prestará sue servi
cios del 15 de mayo al 16 de julio de 1977 
en el cargo de Cartero III, Clave del Pues
to 00175, Escala 08, en carácter de susti
tuto de Dessy Margoth Matta Cruz, quien 
gozará de licencia con goce de sueldo por 
motivo de enfermedad, durante el período 
indicado. El gasto se tomará de la asigna
ción según Objeto 116, Renglón 03, P ro
grama 1-02, Servicio Postal, sueldos de 
sustitutos de personal con licencia.

ACTIVIDAD 03

Departamento de Francisco Morazán 

Dirección Ejecutiva T^ucágalpa

Autorizar: La cantidad de L. 406.14 que 
se pagará a Filomena Azucena Banientos 
Pérez, quien prestará sus servicios del 10 
de junio al 21 de julio de 1977, en el car
go de Oficinista Mecanógrafo 1, Qave del 
Puesto OOOll, Escala 12, en carácter de 
sustituto de Yolanda Dolores G. de Aplí- 
rano, quien gozará de licencia con. goce de 
sueldo, por motivo de maternidad, durante 
el periodo indicado. El gasto se tomará de 
la asignación, según O bjeto 116, R e n ^ n  
03, Programa 1-02, Servicio Postal, suddos 
de sustitutos de personal con licencia. —  
Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicacioneŝ  Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario llores Theresüi

C O N T E N I D O
COMUNICACIONES, OBRAS 
PtJBUCAS Y  TBANSPOBTE
Acuerdos del No. 367 Al 369 

Mayo y Junio de 1977

A V I S O S

Acuerdo N ’  368

Tegucigalpa, D . C , 30 de junio de 1977.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Apr<d>ar en todas sus partes d  Contrato 
de Servicios Mecanizados, que literalmen- 
led ioe :

Contrato de Serticú^  dfecomúadbf

Nosotros: Mario Flores Theresin, mayor 
de edad, casado, hondureno, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.EJVL, actuando en 
su condición de Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, quien se designa 
en este documento como el Gobierno y el 

r Carlos Enrique Gema Zuñiga, Tar
jeta de Identidad N'̂  1, Folio 12, Tom o 3, 
extendida en San Marcos de C olón; Cons
tancia de Pago del Impuesto Scdrre la 
Renta .\“ 500181 Recibo del Impuesto 
Distrital \ - 056433, Registro Tributario 
.Nacional JEAEN9, In^niero Q vil, y en 
repres«)tación de -la Constructora CERNA 
& ASOCIADOS, S. DE R. L., que se iden
tifica como El Contratista, convienen en 
celebrar como al efecto celebran este Con
trato, sujeto a las siguientes eatípuladones:
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Primero: £1 Gobierno para todo lo  ocm- 
cemiente a la ejecución y  cumplinúento de 
este Contrato, designa a la Dirección Ce* 
neral de Mantenimiento de Caminoe y 
Aeropuertos, dependencia del Ministerio de 
Comunicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte, la que se conocerá com o Direo- 
cion .

Segundo: El Contratista con su propio 
personal y elementos, prestará sus servicios 
mecanizados al Gobierno en los diferentes 
proyectos asignados al Distrito N* 1, de 
Mantenimiento. Dichos servicios serán pa
gados de acuerdo a los precios que a ctm- 
tinuación se detallan:

N*. fqwtso Capacfdod frscfe H ora

1 Csrsedora Uontai d* Ml*r 
JH60A Moivi KtmM,
KomattMi 2 ^d*- L39.00

Es entendido que los precios unitarios 
establecidos por los servicios comprenden: 
Gastos de operación mantenimiento, com
bustible, lubricantes, berranuentas, mano 
de <^ra y otros.

Tercero: El costo total estimado de este 
Contrato será por la suma de Seis Mil 
Lempiras Exactos (L . 6,000.00).

Cuarto: Al final de cada día de trabajo 
se prepararán certifícados de las horas- 
equipo trabajadas, queserán fírmadas por 
ambas partes. E l Gobierno pagará al Con
tratista d  valor de las estímadonea prepa
radas por éste y aprobadas por la Direc
ción General de Mantenimiento de Cami
nos y Aeropuertos, mediante Ordenes de 
Pago tramitadas en la form a normal y 
acostumbrada.

Quinto: La D irecdón General de Man
tenimiento de KÜaminos y  A en ^ ertos 
nombrará el personal dad íicado que estime 
oonvemente y necesario para llevar d  con
trol efectivo de las horas trabajadas por la 
maquinaria, ari como todos loe aspectos de 
ejecudón dd  proyecto en referencia.

Queda convelido que d  Contratista de
berá mantener en perfectas condiciones de 
operadón d  equipo, podiendo retirarlo o 

. reemplazarlo únicammite con d  consenti
miento escrito de la D irecdón. Asimismo 
d  Contratista, mantendrá en la  obra d  
personal técnico necesario para garantizar 
una eficiente operación d d  equipo. La Di
rección, podrá sustituirlo inme^atamente 
por personal calificado.

Sexto: La Dirección, previo omiociottento 
d d  Contratista, podrá contratar servido» 
mecanizados adidonale», cuando a juicio

de la Dirección, ari lo requiera U efídente 
ejecución del Proyecto. El valor de los 
servidos mecanizados será pagado por me
dio del Contratista.

Séptimo: La supervisión por parte del 
Gobiero, se efectuará por medio del per
sonal de la D irecdón General de Manteni
miento de Caminos y Aeropuertos o por 
su representante debidamente autorizado 
por ésta, quienes serán responsables de la 
dirección técnica y estarán facultados para 
inspeccionar todo el trabajo y servidos 
suministrados, pudiendo llamar la atención 
del Contratista cuando 9u rendimiento no 
sea adecuado y satisfactorio.

Octavo: Cualquier intendón de redamar 
' deberá notificarse a la D irecdón General 

de Mantenimiento de Caminos y A ero 
puertos, dando las razones del caso dentro 
de los siete (7 ) días después del comienzo 
de la caaisa del reclamo. De cualquier ma
nera el reclamo completo se deberá some
ter por escrito a la D irección dentro de los 
quince (15) días de^ués de la terminación 
de la causa del redam. Si el C ontratí^ 
no somete el redam o o  la notíficadón de 
intención de redam ar dentro d d  periodo 
especificado, éste eximirá d d  redamo al 
Gobierno.

Noveno: La D irecdón Gatera] de I/bsi- 
temmiento de Caminos y  Aenqniertos^ 
queda facultada para conocer y  deddir las 
discrepandas que sui^eren o i  cnanto a 
la interpretación de las E sped ficadon » de 
este Contrato y  documentos que lo  inte
gran.

Décim o: Form an parte de eOe Contrato 
y con él oonstítuyen un aolo cuerpo l^ a l: 
a ) L os Contratos complementarios que 
9ui|úeren; b ) Las Espedficadcmes para 
con^rucción de Carreteras y Puentes; c ) 
La Orden de Iniciación. I jos gastos oca- 
stmiados en la ejecución de este proyecto 
se cubrirán afectando d  Renglmi 284 
(Servidos contratados para mantenimiento 

reparación ordinaria de cairelnaa^ 
puertos y  aeropuertos). Programa 1-01, 
Fundón 3.8, Poder 4, Titulo 12-1. Ea fe 
de lo  cual fírman d  presente Contrato o i 
la dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los treinta dias del mes de junio de mil 
novedentos setenta y  siete.— (f )  ^ e . OieL 
de Ing D.E.M . Mario Flores Theresín, 
Ministro.— (f )  Carlos Enrique Cema ZÚ- 
niga. Contratista..— Comuniqúese

JUAN ALBERTO MELGAR C

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Comunicadones Obras Públicas y 
T r a n c ó t e ,

Mario Florts Thereán

Acuerdo N* 369

Tegucigalpa, D . C., 28 de jum o de
1977.

Consideraiido: Que mediajite Ba- 
crítura Pública autorizada en eata 
ciudad de Tegucigalpa, el dSa dieci
siete de diciembre de inil novedentoa 
setenta, el Estado de Honduras ad
quirió del Instituto de la Vivienda un 
terreno ubicado a inmediaciones de la 
Ck>lo(Ria Presidente Kennedy, de este 
Distrito Central, por el amvenkb
precio de Cinco Mil Lempiras.......
(L. 5.000.00), que serían pagadOfe 
por el Estado a través del Institiiio 
Gec^ráfico Nacional en matoiales y  
servicios de fotografía aérea de Imi 
Colonias y terrenos de prof̂ iedad éd  
Instituto de la Vivienda, habiéndcie 
únicamente pagado hasta la fedut la 
suma de Un Mil Veintiún 
(L. 1,021.00).

Considerando: Que el citado íBp 
mueUe se encuentra, inscrito a favor 
del Estado bajo el número 74, Tomo 
148, del Registro de la Propiedad 
Lunuébie y Mercantil de este d^Mi  ̂
tamoito, el cual tiene una eztenriéa 
superñdal de seis mil noveciestos 
setenta y dos punto veinticxiatrc» me
tros cuadrados, equivalente a dies 
mil varas cuadradas y se identifica 
de la manera siguioite:

Partiendo del punto minero Uno al 
punto minero Dos, con un rumbo 
Norte, cuatro grados cero minutos 
Oeste, con una distancia de Novoita 
Nueve Punto Setenta y Un Mírtros; 
del punto núm^o Dos al punto nú
mero Tres, con un rumbo Norton 
Ochenta y Seis grados, cero minutes 
Este, con una, distancia de Setoita 
Metros; del pimto número Trea al 
punto número Cuatro, con un rumbo 
Sur, cuatro grados, cero minutos Es
te, con una distiuuña de Noventa y 
Nueve Punto Sesenta y Un Metros; 
del punto número Cuatro al punto 
número Uno, ccm el cual se cierra el 
polígono del lote, con un rumbo Sur, 
ochenta y seis grados cero 
Oeste, con una distancia de setenta 
metros. Dicho lote tiene las 
tes colindancias; AI Norte, terreas 
nroipie^d del Distituto de la ViviOlh 
da y del cual se demnembra el lote 
descrito; al Sur, terreno luopieded 
de la misma Distitucito; al Esta 
terrenos propiedad de la misma bas- 
títución; y al Oeste, con t^reooi 
inupiedad de los stores Juan e Ig-
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nació Agurcia y  Marcee Morales 
Agurcia, calle que de Tegucigalpa, 
conduce a la Colonia Komedy. ES te
rreno antes descrito fenma parte y  se 
desmembra de uno de mayor ex
tensión siqwrncial, él cual ha mdo 
drttidaipente urbanizado y  en donde 
m encuentra ubicada la CMooia Pré
ndente Eeimedy.

Ooosideraiido: Que en la actualidad 
el Omcejo MetropoUtaao del Distrito 
Central, carece del terreno a^xropiado 
para p oo^  en nrancba el Proyecto de 
H orados Petiféricos, por lo  cual su 
Presidíate ha solicitado al Estado se 
le traspase el dominio sobre el In- 
m o^ e  reladonado, comprometién* 
dose desde hae^  a pegar al lastítato 
de la l^vi^ida, el saldo poidiente de 
Tree Mil Novecientos Setenta y  Nüa> 
ve Lempiras y  a reint^rar al List!- 
tuto Geográfico Nacional la cantidad
de Un lifil Veintiún Lem piras........
(L. 1,0¿1.00), que este organismo ba 
pagado hasta la fecha al d iado 
hurtituto.

Ooesíderaiido: Que el Eostituto de 
la Vivienda ha manifestado su c<xi> 
sentimiento para el traspaso de do
minio del lote en referencia a ftivor 
del Concejo Metropolitano del Dis
trito Central, y  que el Estado por su 
parte también conviene en la cele
bración del presente Contrato.

Considerando; Que siendo el Pro^ 
curador General de la República el 
representante legal del Estado, pro
cede autorizarlo para que, en repre
sentación del Gobierno y  en su con
dición de tradente, comparezca a 
otorgar la respectiva Escritura de 
tradición, mediante la cual adquiera 
para sí el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central el dominio sobre 
dicho inmueble.

Por Tanto; El Jefe de Estado, 

ACUEIRDA:

h—^Transferir en Instrummito Pú
blico al Cernee jo  Metropolitano del 
Disbito Central, el dotninio, posesión 
uso, goce y demás derechos reales 
inh^imtes que el Estado de Hondu
ras tiene sobre el inmueUe relamo- 
nado.

2.—^Autorizar al Procurador Ge
neral de la República para que, en su 
condición indicada, comparezca 
otosgar la respectiva Escritura de

cootqsu-venta a favmr del Ooncejo 
Metropolitano del Distrito Central 
conforme a las instrucciones siguien
tes;

Se fija  mi Q nco Mil Lenqiiras 
d  is«cio  de venta d ^  refe

rido inmueble que el adquirente pa
gará así:

a) El Concejo Mefzopolitano dM 
Distrito Central, se ot^ga con el 
Estado de Honduras a pagar di
rectamente al Instituto de la 
Vivienda, la suma de ^ les MU 
Novecientos Setenta y  Nueve 
Lempiras Exactos, que reconoce 
adeudar el Instituto Geográfico 
Nacioiml; emno saldo dél premo 
de la venta del inmuefals aludido 
en virtud del Contrato celétoado 
entre el Estado y  el Instituto de 
la Vivienda^ d  día 17 de didem - 
bre de 1970: y,

b ) El Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, se compromete 
también a devolver al Sustituto 
Geofráfico Nacional, la cantidad 
de Un Mil Veintiún lem piras, 
que el Instituto de la >M enda 
reconoce haber recibido en pago 
de dicho oiganismo estatal, de 
acuerdo al referido Contrato de 
compra-venta del inmueble alu
dido, suscrito ^ tre  el Pistado de 
Honduras y  el Instituto de la 
Vivienda.

3-—Todos loe gastos que ocasione 
la formalización del presente Con
trato correrán por cuenta del Conce
jo  Metropolitano del Distrito Cen
tral.

4.—Transcribir el presente Acuer
do al Procurador General de la Re
pública, Presidente del Concejo 
Metropolitano dél Distrito Central, 
Junta Directiva del Instituto de la 
Vivienda y  Director áéí Instituto 
Geofráfico Nacional.—Comuniqúese.

JUAN ALBEStTO ME1X3AR C.

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Comiinicaciones^ Obras 
Públicas y Transporte,

Mario Flore$ Thereain

AVISOS
TITULO SUPLETOUO

M  infiascrito, Secretaaño dél Juz
gado 1« de Letras Departamental de 
Olancho, al público en gmieral, hace 
saber: Que la se^xa, Lecmarda Gue
rrero viuiUi de Munguia, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, 
con reridenda habitual en el barrio 
Jesús de esta dudad y  de este ve
cindario, ha sdidtado se le extienda 
Titulo de Dominio o  U tulo S u jeto- 
rio de una propiedad inmueble, con- 
sístrate en un sd a r y  casa urbanos, 
dtuados en el barrio Jesús, de esta 
dudad de Jutícalpa, y  más pn^iía- 
mente en la Intersecdór o  esquina 
que forman la calle ‘‘Guatemala” , 
o>n la Avenida “ General Barrios”  
de la precitada ciudad, tenien<h> d  
sdar las medidas y  limites actuales 
y  especiales, siguientes: A l Norte, 
veintiocho varas con doce pulgadas, 
calle “Guatemala” , de por medio, 
propiedades de E^ieranza MurUlo 
de Mejía y  de Marcq Antonio Rodrí
guez Muñe»; al Sor. veintiodio 
ras y  doce pulgadas, solar y  casa de 
Samuel Murillo; al Este, cuarenta 
y  cuatro varas y  veintiséis pulgadas, 
propiedad de Carmen Alicia Pagua- 
da; y  al Oeste, cuarenta y  cuatro 
varas más veintitrés pulgadas, Ave
nida “General Barríos”  de pOr me
dio, edificio y solar de la Elscuela de 
Varones “Manuel Booüla” . Que la 
propiedad descrita está formada por 
dos lotes de terreno que forman 
un solo cuerpo, los que adquiríó por 
compra hecha a Francisco Munguia, 
en Escritura Pública número Doce, 
autorizada en Jutícalpa. el 12 de 
agosto de 1944, por el Notario Vi
cente García Rivera, uno y  el otro 
a Francisca Javiera Tróchez, tam
bién en Escritura PúMica, NúznezO 
65. autorizada en él mismo lugar, el 
día 21 de julio de 1^ 3 , por él No
tario Raúl Ramos; halúendo frac
cionado d  solar descrito en seis lo
tes y  construido cinco casas de ha
bitación, paiedes de adobe, {lúso de 
ladrillo de cemento cuMerta con. 
tejas y  para acreditar que tiene máa 
de diez años continuos de estar en 
quieta, pacífica y  no interrum jd a  
posesión, ofreció el testimonio de los 
señores José Filiberto Espinal Me
za, José Danüo Hernández y  José
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Manuel Avila Peralta, mayores de 
edad, casadas. Maestros de Ense
ñanza Primaría, prc^ietarios de bie
nes inmuebles y  de este vecindario. 
Confirió Poder para que la repre
sentara, ai licenciado de este do
micilio Virgilio Ochoa Hernández, 
titular del Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras Número ... 
00732.—Juticalpa, 7 de noviembre 
de 1983.

Marcial Zelaya DavUa, 
Srio. por Liey.

19 N.. 19 D. 83 y  19 E. 84.

CANCELACION Y  REPOSICION 

D0UNOS TITULOS VALORES

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de P'rancisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha veintiocho de octubre del 
año en curso, e5 Abogado Marco Tu
llo Callizo M., mayor de edad, casa
do y de este vecindario, actuando en 
su condición de Apoderado Iiegal de 
Yliana Kira Robbie Joan Lloverás 
Lan, presentó solicitud de Cancela
ción y  Reposición de unos Títulos 
Valores, consistentes en: Certificado 
N*’ 21, el cual ampara cien A ccioi^ ,
por valor ,de Cien L em piras---------
(Lps. 100.00) cada una, de la sode- 
dad 'Tnveat^ones H o id u r^ is , S, A.** 
de este domicilio.—^Tegucigalpa, Dis
trito Central, 2 de noviembre de 
1983.

Rubén Darío Núfies, 
Secretario.

19 N. 83.

PARA MEJOR SEGURDAD
Hoga sus publicacioDes en el 

DSoño Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originóles 

de sus avisos con toda cloridad 

poro evitar equivocociones.

. LA DlRECaON

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en erti 
ciudad con fecha veinticuatro de octubre del corriente año, ante toa 
oficios del Notario Lecmardo Casco Fortín, se cnstituyó la sociedad mer* 
cantil que girará bajo la denominación **DROGUERIA SAN FE2AFR 
s o c ie d a d  ANONIMA” , con un capital de veinticinco mil l̂ npins^ 
teniendo com o finalidad principal la realización de operaciones de tm- 
l>ortación, e3qx>rtación y distribución de toda clase de< productos quimkos, 
medicinales y  farmacéuticos, así como la realización de cualquier actb 
de comercio que sea licito en Honduras. Será administrada por un Con
sejo de Administración y tendrá su domicilio en Tegucigalpa, Distrito 
Central.

Tegimigalpa, D. C.,11 de* Noviembre 1983.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

19 N. sa.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Ccmercio, al público en general y  a los comerciantes en particular, se 
hace saber: Que én Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el 
Notario Leónidas Rosa Bautista, el dia dieciocho de octubre de mÜ no
vecientos ochenta y tres, se constituyó la Sociedad Mercantil “M. y C. S. 
DE R. h.'\ la cual tendrá como finalidad la e:q>ortacirá: de Muehies-de 
Madera y  Artesanía fina y  cuantos n ^ od os más sean de licito comeroo 
en la Legislación hondureña. El capital es de Cinco Mil Lempiras ... 
(Lps. 5,000.00) estará administrada por un Gerente General y su domi
cilio será esta ciudad.

Tegucigalpa. D. C., 10 de noviembre de 1983.

LA GERENCIA

19 N. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al Comercio y  público en general, para los efectos de ley. se hace 
saber: Que mediante Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el 
día 8 de noviembre de 1983, por el Notario Randolfo Discua Rodríguez, 
se constituyó la Sociedad Mercantil: “COMERCIAL ALVAMA, S.
R. L.”  ̂ con un capital totalmente suscrito y  pagado de Ocho Mil Lem' 
piras, cuyo dmnicUio será la ciudad de La Lima, Cortés, cuya finalidad 
será la Man'^actura, compra y  venta de toda clase de artículos para el 
ho^iT. domésticos y  electrodomésticos, a la importadón y  exportad^ 
de los mismos y en general a cualquier otra actividad comercial permitíds 
por la Ley.

San Pedro Sula, 9 de n ov i^ bre de 1983.

LA GERENCIA

19 N. 83.
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PATENTES DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de la 
PKfñedad Industrial, hace saber: 
Que ccm fecha seis de octubre del 
preeoite año, se admitid la solimtud 
que dice: '‘Patente de Divmicito.—  
Señor Ministro de Bconomia.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abo^^tdo y  de este vecindario 
coa Carnet 112 d^  C o l^ ^  de 
Abogai<'-; d-> Honduras, y  Cédula 
Tributaria 1PFX7TR>J, en mi condi* 

de repreaentante JntemacUmal 
Paper Company, domiciliada en la 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Botados Unidos de A rn ica , 
v e i^  a pedir se sirva concederie 
Patente, por im período de veinte 
años, para ^  invento dmiomimido: 
“PROCEDIMIENTO P A R A  LA 
FREPARAaON DE HIDROGELES 
INSCHAJBLES EN AGUA DE DIES* 
TER DE POUGLUCANO DE EN* 
LACE CRUZADO Y  ESPONJAS 
REnCULADAS OBTENIDAS A  
PARTIR DE LOS MISMOS” , y  más 
particularmente se refiere a nuevos 
polvos hidrc^el y  esponjas de hidro* 
gel reticulado de pollglucano de 
diéster de enlace cruzado del ácido 
giutiríco o  succfnico que son capaces 
no solamente de absorber grandes 
cantidades de fluido, sino también 
que posean una capacidad de adhe
rencia excelente, así como excelente 
actividad homoetática cuando se 
^ ica n  a tejidos sangrantes, del cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
profriedad, lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjimtan 
tambi^ por duplicado. P r o n to  el 
poder para que se agregue al expe
diente respectivo, y en su oportuni
dad suplico conceder la Patente que 
solicito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivindica
ciones. con la constancia de ley. —  
Tegucigalpa, D. C, cinco de agosto 
de mil novecientos ochenta y  tres.—
(f) Daniel Casco L.” . Lo que se pone 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
6 de octubre de 1983.

que dice: “ Patente de Invmicimi.— 
Señor Ministro de Elc(momia<— Ŷo, 
Daniel Oasco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vemndario 
con Carnet N’  112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaría tPPCTRrJ, en mi ccmdi* 
ción de refuesentante de Colgate- 
Palmolive Company^ domiciliada en 
300 Park Avenue, New York, tm m Ho 
de New Yotk, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva 
concederle Patmite, por un período 
de veinte años, para el invmito 
denominado: "UN CONJUNTO DE 
SALIDA DE MAQUINA P A R A  
FABRICAR BARRAS DE I^TTER- 
GE3TTE Y  BARRAS DE DEX'EU- 
GENTE HEOOLORBS PRODUCI
DAS CON EL  MISMO” , del cual 
acompaño descrípciones y  dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
excluMva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciooes que se 
adjuntan también por duplicada 
Presento el poder para que se ráseme 
y se me devuelva, y  en su cportuni* 
dad suplico concedm* la Patente que 
solícito mandando devol un 
ejemplar de la descripción, dibujos y  
reivindicaciones, con la constancia 
de ley. — T^ucigalpa, D. C., 4 de 
octubre de 1983.— (f)  Daniel Casco 
L.” . Lo que se p<me en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1983.

SU EMPLEO COMO MEDICA- 
ME24TO” , del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando 
crnno de su exclusiva propiedad, lo 
contenido en las hojas de reivimüca- 
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Suplicóle admitir la  pre
sente solicitud, según lo  establecido 
en el Artículo 6’’ Numeral IV  de la 
Ley de Patentes de Invencimi; y en 
su oportunidad mandar devolverme 
un ejemplar de la descrípcimi y  rei- 
vindícaciemes, con la constancia de 
ley. Presento el poder para que se 
razone y  se me devuelva.—T^fuci- 
galpa, D. C., ocho de agosto de mil 

ecientos ochenta y  tres. —  ( f)  
Daniel Casco López” . Lo que se pone 

conocimiento del público pora loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983*

CamÜo Z. Bendeck P.
Registrador

19 O., 19 N. y  19 D. 83.

CamMo Z. Bendeck P. 
Registrador

19 O., 19 N. y  19 D. 83.

Camüo Z. Bendeck P. 
Registrador

19 O., 19 N. y 19 D. 83.

£3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año. ae admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Invención.—  
Señor Ministro de Economia.—^Ya 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario 

Carnet N  ̂ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi- 
dón de representante de Hoechst 
Akttengesellsdhaft, domiciliada 
D-6230 Frankfurt am Main 80, Re
pública Federal de Alemania, vei^o 
a pedir se sirva concederle P at^te, 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denemúnado; "jSSTLkES 
DE ACIDOS BENZOSULPONICOS 
SUBSTITUIDOS, PROCEDIMIEN
TO PARA SU PREPARACION Y

El infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Indusfrial, hace saber: 
Que con fecha diednueve de sei^ 
tim tae del presente año, se admitió 
la solidtud que dice: "Se solicita 
inscripción de patente de invención. 
— Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Jesús Antonio Anduray, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Óencias 
Jurídicas y Sociales, domicilio de 
Tegucigalpa, Distrito Central, con 
Carnet N*» 01278 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria N*’ E2KMWK-X mi 
condición de representante de José 
Antonio Escobar Rivas, conocido por 
José Antonio Rivas Escobar, dcmiici- 
liado en San Salvador, RepúUica de 
El Salvador, vengo a pedir se sirva 
concederle Patente, por período 
de diez (10) años, pera el invento 
denominado; “DISEÑO DE MATEJ- 
RIALES PREFABRICADOS PARA 
CJONSTRUCaON DE VIVIENDAS” 
del cual acompaño descripción^ por 
triplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad, lo  ccmtenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adiuntan también por triplicado. 
Presento el poder razonado, y  en su 
oTKtrtimidad suplico conceder la 
Patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción 
y  reivindicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., tres de 
agosto de mil novecientos ochenta y  
tres.— (f) Jesús Antonio Anduray” .
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Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C . 19 de septiembre 
de 1963.

CamÜo Z. Benáeck Pérez 
R^fistrador

19 O.. 19 N. y  19 D- 83.

BEFOBMA DEL ACUERDO DE 
€X4ASIinCACION

El infrascrito, Oñcial Mayor de] 
Ministerio de Economia^ hace saber; 
Que con fecha 17 de octubre de 1983, 
se admitió a trámite la solicitud 
presentada por c! Abogado Joaquín 
Melgar, en representación de la em
presa CERVECERIA HONDURE- 
fíA , con domicilio en San Pedro Su- 
la, y que tiene como giro principal 
Fabricación de Cervezas y Refrescos, 
contraída a solicitar Reforma del 
Acuerdo de Clasificación No. 228-80, 
de fecha 30 de diciembre de 1980. La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a lo dispuesto en el Ar
ticulo No. 85 del Acuerdo No. 287. 
del 12 de septiembre de 1973.— T̂e
gucigalpa. D. C., 17 de octubre de 
1983.

Mario Aquiles Uelés Herrera, 
Oficial Mayor de Economía,

11 y 19 N. 88.

COMPLEMENTO DEL MECANISMO DE COMEBOIALIZACfON 

A5M> CAFETALERO 1983/1984

La Jim ta Directiva del Instituto H(»idureño del Café, en su Serite 
Ordinaria 313, c^ebrada el día Miém>les 9 de Noviembre de 1963, 
ACORDO: A gregar al Númeral 8 del Mecanismo de Comercialización de 
la Cosecha 1983 /1^ 4 , aprobado por esta Junta Directiva en su SesUn 
Ordinaria 310 celebrada el día Jueves 20 de octubre dei corriente s6a 
lo siguiente: La cantidad de L. 1.00 (UN LEMPIRA) a^cional para fi
nanciar Program as Especiales en beneficio de los Productores de Café. 
Las captaciones de recursos correspondientes serán depositados en una 
cuenta especLil en 6ANHCAFE, Institución que para fines de desembidaD 
y  propósitos operativos se atendrá a las disposiciones de los Prc^ramas 
Especiales moncionados, los que serán aprobados por las Juntas Direc
tivas de IH CAFE y  AHPROCAFE. Esta resolución es de aplicación in
mediata y  la recaudación tendrá vigencia a partir del día Jueves 10 áá 
presente m es, igualmente los L, 2.00 (DOS LEIMPIRAS) que a^respcai- 
den al Certificado de Comercíalimción aprobados en el Décimo SéptíoD 
Congreso Cafetalero. \os cuales serán recaudados por BANHCAFE.

MANUEL A. GUTIERREZ, 
Secretario General Intermo-

19 N. 83.

MARCAS DE FABRICA

REFORMA DEL ACUERDO DE 
d A S m C A d O N

E3 infrascrito, O fidal Mayor del 
Ministerio de Econmnia^ hace saber: 
<^e con fedia 17 de octubre de 1983. 
se admitió a trámite la solicitud 
{«esp iad a  por Lie. Joaquín M e^ ^ . 
en representación de la empresa 
CERVECERIA HONDURENA, S. 
A., con domicilio en San Pedro Sula. 
y  que tiene como giro prindpal Pro- 
duedón de Cerveza y  Refrescos, con
traída a solicitar Reforma del Acuer
do de Clasificación No. 228-80, de 
fecha 30 de diciembre de 1980. La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a  lo dispuesto en d  Artículo 
No. 85 del Acuerdo No. 287 del 12 
de septiembre de 1973.—^Teguc^al- 
pa. D. C., 17 de octubre de 1983.

Mario Aquiles U dés Herrera, 
Oficial Mayor de Economía,

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; N" de Solcitud: 3620-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de fabrica; 
Nranbre del Solicitante: INDUSTRIA 
LITOGRAFICA LEMPIRA, S. A  de 
C. V .: Dom icilio; CJcnnayagüela, D. 
C.; Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario A. R eyes Sarmiento; N* de 
CJolegiación: 0657; dase Iht.; 16 
(para marca extranjera), PMs de 

Solidtud B&tíca; Productos que dis
tingue ; Papel higiénico, serviDetaa 
de papel, toallas de papel, pañuelos 
faciales y  productos de papel abem’- 
bente; Denomlnaci&i o  Etiqueta:

cpie dice: N“ de Solicitud: 377063: 
Tipo de Solicitud: Marca de Fálmea; 
Nombre del Solicitante: INDUS
TRIA LITOGRAFICA LEMPIRA. 
S. A. de C. V .; domicilio; Comaj/a- 
güela, D. C .; Nombre del Apoderado 
Abogado Mario A. Reyes Sarmiento 
N” de Colegiación: 0657; CHase Int 
16 (para marca extranjera), Pms de 
Solicitud Básica; Productos que dto- 
tingue: Papel higiénico, servületss 
de papel, toa])a«( de papel, pafiotím 
faciales y  productos’ de papel absor̂  
bente; Denominación o  Etiqueta:

\\ SOFT-ORY"

u MIL USOS"
I..O que se pone en conocimimito de) 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 
1983.

Camila Z. Bettdeiúi Pérca, 
Registíador.

19 y  30 N. y  10 D. 83.

Lo que se pone en conoebniento dtf 
público para los efectos de ley.>^Tî  
gucigalpa. D. C., 3 de noviembre de 
1983.

O am H o Z . B ew d M * W tm  
R e g istr a d o r .

19 y 30 N. y 10 D. 83.

11 y 19 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha tres de noviembre del 
presente año. «e admitió la solicitud

El infrascrito. Registrador de U 
Propiedad Indttstriai, hace saber: 
<^e con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la eott* 
cltud qi^ dice: N‘> de Scdidtnd: 
3642-83; Tipo de Solidtud: Man» 
de Fábrica; Nombre del Solidtaiito: 
INDUSTRIA LITOGRAFICA LEM
PIRA, S, A. de C. V .; EkunicUio: Oe* 
mayagüela. D. C ; Nombre del Apb*
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dendo; Abogado Mario A. Reyes 
Sarmiento; de Colegiacito: 06S7: 
(3aae Int.: 16 (para marca extran
jera), Paia de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Papel h ^ én i- 
eo, servilletas de papel, toallas de 
papel, pañuelos faciales y  productos 
ée papel abs<»1>ente; Dmiominación 
o Etiqueta:

"OOMESTIK n

Lo que se pone en ccmocimiento del 
público pai'a los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 28 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Beadeck Pérez, 
Registrador.

19 y 30 N. y  10 D. 83.

El infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice; N"" de Solicitud: 
3640-83: Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica: Nombre del Solidtante: 
LNDUSTRIA LITOGRAFICA LEM
PIRA, S. A. de C. V .; DomicUio: 
CJomayagüela D. C.: Nombre del 
Apoderado: Abogado Mario A. Re
yes Sarmiento; N" de Colegiación: 
0657; Calase Int.: 16 (para marca 
extranjera), País de Solicitud Bási
ca; Productos que distígue: Papel
higiénico, servilletas de papel, toallas 
de papel, pañuei<» Aciales y  pro
ductos de papd absoibente; Dmoml- 
nación o Etiqueta;

"MAGICO u

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 28 da octulme de
1983.

GamHo Z. Beodecfe Véttm,
RegiÉtnáw.

19 y 30 N. y 10 D.

El infrascrito, R^iistradm- de la 
Propiedad Bidustrial, hace saber: 
Que) con fecha veinttocho de octulnre 
¿A  inresmite año, se admitió la scdi- 
dtud que dice: N de Solmítad: 
3641-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante:

INDUSTRIA LITOGRAFICA LEM
PIRA, S. A. de C. V .; DomicUio; 
Comayagüela, D. C.; Nombre del 
Apoderado; Abogado Mario A . Re
yes Sarmiento; de Colegiacidn; 
0657; dase Int.: 16 (para marca 
extranjera). País de Solicitud Bám- 
ca; Productos que distingue: Papel 
higiénico, servilletas de papel, toa
llas de papel, pañuelos faciales y 
productos de papel absorbente; De- 
nominamón t> Etiqueta:

"CARMÍN u

I.c nue se poue en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa D. C . 28 de octubre de 
1983.

O e u s íIo  Z. Bendec4i Pérez. 
Registrador.

19 y 30 N. y 10 D. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El infr^,scrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la scdi- 
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economia.— Ŷo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecbida- 
rio, con Carnet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras^ y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi (XMfdi- 
ción de reprraentante de STURM. 
RUGER & COMPANY, INC., dmni- 
cUiada en Lacey Place, Southport. 
Estado de Connecticut. Estados Uni
dos de América, vengo a pedir ei 
registro de la marca de fábrica, con- 
s ís to le  en ^  dibujo caprich<»o de 
un águila, tal como se muestra en loe

PARA MEJOR SEGURIDAD
Se 8i4 >líca a los suscriptores 

del Diario Oficial lA  GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésto, p<xra 

evitar de^més reciomos.

LA DlRECaON

ejemplares que se acompañan; ins
crita en dicha nación, con el núme

ro 536.786, el 16 de enero de 1951, 
renovada por veinte años a amtar 
del 16 de enero de 1971; para dis
tinguir: Pistolas, e^losivos, armas 
de fuego, armamentos y  proyectiles 
(Clase Int. 13); y la cual se aplica a 
los artículos y a las cajas o  empa
ques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por m e^o de placas metá
licas o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razcme en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.—^Teguc^alpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1983.— (f) Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.. 28 de octubre de 
1983.

Csmilo Z, Bcpdecfc P..
Registrador.

9, 19 y  30 N. 83.

El m&ascríto, R ^istrador de la 
Proiúedad Didustrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
dri {Mresente año, se admitió la soli
citud que dice: **Registro de marca. 
—Sráor Ifinistro de Ectmomía.̂ — 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con CJarnet 112, del Colegio 
de Abogados de Hbnduras, y  Cédula 
Tributaría IPFCTR-J, en mi ocmdi- 
dón de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG.. domiciliada en Her- 
zogenaurach Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca
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de fábrica, consistente en un dibujo 
tal como se muestra en

los ejemplares que se acompañan; 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 968.937, el 16 de marzo de 1978, 
por un periodo de diez años; para 
distinguir: Calzado, particularmente 
calzado deportivo y de actividades 
de tiempo libre (Clase Int. 2 5 ); y la 
cual se aplica a los artículos y  a las 
cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola., por 
medio de marbetes o  etiquetas que 
se ¡es adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., 17 de octubre de 1983.-— 
(f) Daniel Casco L.”  L o que se pone 
en cmiocüniento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

9 19 y  30 N. 83.

guir: Géneros tejidos y géneros de 
punto; frazadas, cubrecamas y man
teles; textiles a saber: Pañuelos, 
toallas, toallas de baño, toallas para 
playa, toallas para huéspedes, servi
lletas; colgaduras de textiles (CHase 
Int. 2 4 ); y la cual se aplica a los ar
tículos y a las cajas o  empaques que 
los contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre 
de 1983.— (f) Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 28 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedc F., 
Registrador.

9, 19 y  30 N. 83.

El in&ascrito^ Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecdia veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Regmtro de marca. 
—Señmr Ministro de Elconomía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N« 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria XPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASS03R KG., domiciliada en Her- 
zogenauracb Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

pumn
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; inscrita en 
dicha nación, con el No. 1.010.992, 
el 28 de noviembre de 1980, por un 
periodo de diez años; para distin

EU infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Quo con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, c<m Carnet N’’ 112, del C cd^o 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Ttíbutatia IPECTR-J, en mi c<mdi- 
cum de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASSLEIR KG., domiciliada en Her- 
zogenaurach Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, ven
g o  a pedir el registro de la marca de 
fábrica, coosisteate en la figura de 
un felino sattante, tal como se mués-

PARA MEIOR SEGÜRDAB
Loe chequee que se extienden

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipogrofia 

NadonoL
LA DlRECaON

mo ser: Pañuelos, toallas, toallas de 
baño, toallas para playa., toallas pa
ra huéspedes, servilletas; colgaduras 
de textiles (Clase Int. 24); y la cual 
se aplica a  loe artículos y a las cajas 
o empaques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por pidió 
de marbetes o  etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra fones 
apropiada en el comercio, Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente los demás documentos

9

de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C.. 
24 de octubre de 1983.— (f) Danid 
Casco L.“  Lo que se pone en oon  ̂
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1983.

Oanülo Z. Bendeck 
Registrador.

9 , 1 9  y 8 0  N . a s .

tra en los ejemplares que se acom
pañan; inscrita en dicha nación, cmi 
el número 1.010.991, el 28 de noviem
bre de 1980, por im período de diez 
años; para distinguir: Géneros te
jidos y géneros de punto; frazadas, 
cubrecamas y  manteles; textiles, co-

A V I S O

A l público, para los efectos l^;sks. 
se hace saber: Que en la Demanda 
Ordinaria para el Pago de Daños y 
Perjuicios, causados mediante culpa 
y  negligencia extracontractual, pro
movida por la Sociedad Mercantil 
Constructiem Aggregates Corponh 
tion  ̂ Inc., contra la Tvgpetts Abbrii 
MeCarthy Straton, el Juzgado de 
Letras Departamental, ha dictado 
providencia, con fecha quince dd 
presente mes. nombrando Oiiador 
Ad-Litem al Licenciado en Deredio» 
CV>legiado José Antonio R ivoa 
imn«niez mayor de edad, casada 
hondureno, y  de este domidüo de 
TVuiílTo denartsmento de 
para que represente a la demandada 
hasta que ésta ctxnparezca en Juido 
<*e acuerdo con la Ley, —  Tnijilla 
Colón, 16 de noviembre de 198S.

Pedro P, OréUana V.
Srio. Juzgado Letras DepartamoiW

19 N. 83.
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R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz* 
fado de Letras Primero de lo Civil, 
del dqiartamento de Francisco Mo- 
ra zá n , a l público en general y  para 
loB efectos de ley. hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de la ma
ñana y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR” , que tiene una extensión super- 
flcial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y limita: Al Norte, nueve 
metros y colinda con el lote cuatro
cientos ochenta y ocho, del Bloque 
"RR”, de la Urbanización Residencial 
la s  Colinas; al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización; al 
Fste veintidós metros cincuenta 
(entimetros y colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y cuatro, del 
Bloque “RR” , de la Urbanización Re- 
fidencial Las Colmas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y calinda con el lote cuatrocientos 
sesenta y seis, del Bloque “RR” , de 
la misma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y cinco, del Bloque 
“RR” , se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa con un 
área.total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacio, 
debidamente repellados y pintados 
poij dentro y fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona; techo estructura 
de madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento; cielo 
de plywood y aíslite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
closets terminados, dos baños com
pletos, cocina con lavatrastos y su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado^ área para sala . y co
medor; instalaciones eléctricas y 
unitarias y área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este

Departamento. Y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L, 21,022.74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA VIVIENDA .Aso
ciación Hondureña de Ahorro y 
Préstimo^ S. A , contra el señor 
Rafaele Amándola Massara. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
eme no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Dario A>'ala Castnio, 
Secretario.

Del 17 N. al 9 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles siete 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble: “ Dos casas de bahareque ente
jadas, de catorce varas de lai^o por 
seis de andio, la otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción, frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o menos una manzana 
de extensión, cuyos límites: A l N or
te, casa y solar de Salvador Zúniga; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur, posesión de Dolores Alvarado;

PARA MEÍOR SEGURNAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA IMRECCION

y, al Oeste, posemón de S on río  
Alvarado. El terreno en referencia 
está dividido en tr ^  departamentos, 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro para 
huerta y otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo : Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y aprobado por 
el Ing. Pablo Sierke, con Carnet 
Número 171, del Colegio de Ingenie
ros Civiles de Honduras, en el cual 
aparece que el terreno tiene una área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, pimto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compten- 
diendo en la actualidad bajo los 
limites generales: A l Norte, csUle; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sula, 
propiedad de Oyuela Arturo Girón y 
casa El Cafetal, del otorgante Lizar- 
do Maclas; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de don Pedro 
Posadas y  El Agua Sarca, del otor
gante, Elias Maclas. La re la ci^  de 
medida del referido terreno es la 
siguiente: Estación uno-dos, distancia 
veinticinco punto veinticinco, rumbo 
N, cuarenta y un grados treinta 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rum
bo N, treinta y ocho grados cincu^- 
ta y cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estamón 
cuatro-cinco, distancia veintidneo, 
pimto cincuenta y  uno, rumbo N. 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación cinco-seis, distanda, 
treinta y dos punto ochenta y  seis, 
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y cinco minutos E ; estación s^s- 
síete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintiséis grados, 
treinta y cuatro minutos W; estación 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, diedocho grados, 
cincuenta y siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia once pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro grados, veintiún minutos W; 
estación nueve-diez, distancia vem- 
tiuno punto seáénta, rumbo N; 
ochenta y seis grados, diedocho 
minutos W; estación diez-once, dis
tanda treinta punto treinta y  odio, 
rumbo S, sesenta y nueve grados, 
quince minutos W; estadón once-do- 
ce, distancia, sesenta y ocho punto
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noventa y doa, rumbo S, veiote 
dos treinta y  cinco minutos E ; esta
ción doce-trece, distancia treinta y 
uno punto veintinueve, rumbo S, cero 
ocho grados treinta y  nueve minutna 
E ; estación catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero un grado cero siete minutos E ; 
estación catcnxe-quince, distancia do
ce punto tíncuenta y  ocho, rumbo S, 
cero iriete grados cero  cinco minutos 
E ; estaci^  quinoe-diedséis, distan
cia siete punto sesenta y  cuatrc^ 
rumbo S, cero grados treinta y  un 
minutos E ; estación dieciséls-uno, 
distancia seis punto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E.

Tercero'. Que ^  imnueUe remedido 
según cláusula que antecede, conoci
do actualsazite como casa del Higo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen asi: Una casa construida 
de adobe, techo ób teja, encielado 
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene im baño con su respectiva 
pila de color, inodoro y  lavabo de 
odor, cocina con de lava^
trastos, y  un endiufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti- 
vos servicios de agua y  luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos Uavi- 
nes, y ocho puertas interiores de 
pl3nvood y  cachina; el piso de estilo 
colcmial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una oñcina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de construcción de ángulo indus
trial, y ocho ventanales ccn sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
su estructura general, forma el esti
lo colonial. El te r r e o  con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la stuna de Treinta y  
Cinco 2^1 Quinientos Setenta y  Seis 
Lempiras con Setenta Centavos . . . .  
(L. 35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100, del Tomo 470, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del departamento de 
Francisco Morazán. Seguidam ^te d  
inmueble que se describe ari: **Una 
casa de b^areque, techo de riñe, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con una cocina al lado P o
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, situada en la Aldea de 
Támara, de esta jurisdicción, en un 
solar, tiene una manzana de extenrión

mna q metios, limitando todo el 
Norte, con »^ ar de Susana Ayestas; 
al Sur, posesión de Armando Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada El Matasanos 
eneontrándoee el solar de plátanos y  
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y madera.

Seffundo: Que ri lote de terreno 
desm lto en la cláusula que antecede, 
com o E l Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y  aprobado por el Ingeniero Pablo 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
C o l^ o  de Bigenieros Civiles de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene un área de dneo mil seisrientos 
treinta y  cinco punto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrado^ equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
coUndancias: A l Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y Arturo 
G irón; al Sur, profnedad de Amalia 
Zúniga; al Este, profrfedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, dri otorgante 
Lizardo Madas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la s^ u i^ te : 
Estación imo-doe, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rum bo S, sesenta y  dos grados, trein
ta  y  seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete x>unto treinta y  cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W ; estación seis^ete, d i s t a n c i a  
treinta y  dos punto setenta y ocho, 
rum bo N, cero seis grados dieciriete 
minutos E ; estación riete-ocho, dis
tancia catorce punto iReciocho, rum
b o  S. setenta grados cero riete minu
tos W ; estación ocho-punto, difitanria 
veintiséis punto cincuenta y tres, 
rum bo S, setenta y  seis grados trrin- 
ta  minutos W.

T ercero: Que en el inmueble cuya re
medida se consigna en la cláusula 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen ari: Una etn 
construida de adobes, techo de 
encielado con techo de tnachimhrc, 
paredes repelladas, con lámparas »  
tilo colonial, tiene un baño coa su 
rei^iectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de color, cocina con instria> 
dos de lavatrastos y enchufle Ixtt- 
Bico, con sus respectivos servidos de 
agua y  luz eléctrica y  su medidor, 
las puertas son de constn iec^ de 
caoba, total ocho exteriores, con sns 
respectivos Uavines, y  ocho pueitasde 
plywood de eaobina, el piso de estDo 
colonial, tiene tres dormitorios, nna 
sala familiar y  una cocina, dos por- 
chs, cen sus respectivos barandales 
de construcción ángulo industoil 
y  ocho v^tanales con sus respecti
vos balcones. Toda la casa en 
su estructura general forma el 
estilo colonial, el terreno con toda 
sus mejoras anterlmrmaite deeciitaî  
se valora ^  la suma de VeintiCQiln 
Mil Quinientos Setenta y  Cinco Leo- 
juras con Cüarenta y  Cínoo Caitavn 
(L. 24.575.45), incluyendo el vakr 
de un pozo de iMdio in-
muetde se ^cuentra inscrito bajo ei 
omero 1, del Tomo 471, d d  Rĉ r̂iiD 
de la Propiedad, Hipotecas y 
clones Preventivas, del departamento 
de Francisco Morazán. Didios inmoe 
bles han rido valorados por d  Perito 
de oficio, nombrado por este Despip 
cho, en la cantidad de Ses^ita IQ 
Ciento C^cuenta y  Dos Lempiras oa 
Quince Centavos (L. 60,1^.15) y n 
rematará para con su producto hiear 
efectiva la cantidad de Veintidna 
Mil Lempiras Exactos (L  25,00090) 
más los intereses y  costas dd prwwn» 
te Juicio promovido por el Abogado 
Oscar Alvarenga, en su carácta de 
Apoderado Legal d d  Banco BTNAM* 
C3ERA CENTROAMERICANA, SX 
(FICENSA), contra el señor SSm 
Lizardo Madas. Y se adrierte qa 
por tratarse de primera licitadéniii» 
se admitirán posturas que no edns 
las dos terceras partes del avalúo dd 
mismo. —  Teguc^[alpa, D. C., 9 de 
n ov i^ bre  de 1983.

Darío Aj/ala CastíOó 
Secretario

D d 12 N. al 5 D. 83.
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Sa infrascrito. Secretario del Juz> 
gado de Letras Primero de lo CivÜ, 
dd d^artamento de Francisco Mo> 
rasán, al público en general, y para 
ks Rectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
dies de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida ima casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta coa asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada luia de los ex
tremos, limitando así: Al Norte, 
profdedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y casa de Santos Cáceres; al 
Elste, s(úar de Rodolfo Cáceres, caüe 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de lai^o por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo >por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sam- 
taríos y baño de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y ocho 
pulidas de ancho; d) Otra pie?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y ocho pulgadas de ancho. 
Todas las construcciones son de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y luz eléctrica, habiendo 
además pila para captación de agua, 
tambi^ lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cuMerta con as
besto ,encielada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con cc-io- 
tías de vidrio, con cinco balcones de 
hierro, más un garage para vehículo, 
de lidoquea de cemento, de trece me
tros ocQ riete pulgadas, anqiaradas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y aete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad frimueUe de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Dario Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

ESI infrascrito, Secretario del Juzga* 
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes cinco de 
diciembre del año en curso, a las 
tres de la tarde y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble : “Lotes de terreno ubicada en la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de Comayagüela, 
D. C , la que fue aprobada pen* Acuer
do número 103, emitido por él Con
cejo del I^strito Central, ^  15 de 
julio de 1959, y  se describen así: 
Lote número uno. dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y  siete del Bloque 
loe cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós centési

mas de vara cuadrada con los si
guientes limites y  dimensiones: Al 
Norte, treinta metros, cwi lote N* 8; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
Bloque “P“ al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y dos centí
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y treinta del mismo Bloque, y  ol 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con los lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez del 
Bloque “L” . Lote número diez, once 
y doce del Bloque “A*' los cuales 
forman un solo cuerpo de tres mil 
setenta y dos varas cuadradas, ochen
ta y tres c^tésim as de varas cua
drada, con los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y  once 
del Bloque “H“  calle de por medio, 
y  boca calle divisorio de loe Bloques 
“H” e “I” ; al Sur, cincuaata y  ntoeve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y  tres del wlgmrt 
Bloque “O”  y  callejón; al E3ste, 
treinta y  ocho metros, con cincuenta 
y  tres centímetros, con lotes trece y 
catorce dri Bloque “O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y  un 
centímetros c<m lote número nueve 
del Bloque Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo d  númem 
47 del Tomo 317 del R ^ istro  de la 
Propiedad Inmueble y  MearantU de 
este departamento y bajo el número 
44 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad de esto d^>artamento. Loe 
inmuebles fueron valorados de c o  
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós Mil 
Novecientos Ochenta Lempiras con 
Cincuenta Centavos (L. 1^,980.50), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CSento
Veinte Mil Lempiras Elxactos ___
(Lps. 120,000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el Abc^acto Jor
ge Misael Mejía, en su condición de 
Apoderado del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., contra la señora 
Luisa Medina de Pineda Táhora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras pai> 
tes del avalúo d d  mimna— 
galpa, D. C , 25 de octubce de 1983.

Dario Ayala OastíOo
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.
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12 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE NOVIEMBRE DE 1983

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al p ú b l^  en general y  para 
los efectos de Iiey, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
dia miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el anuiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihembradc^, com
puesta de un cuarto interior y  su 
cocina, ubicada en una fracción de 
solar que tiene seis varas doce pul
gadas y  media de frente por veinte 
varas de fcmdo, con estos limites: 
Al Norte. caUe trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 
“O”  propiedad de Leónidas Garcúi 
y  Luís Valladares; al Sur, con LiOtes 
Dos y  Tres de la Letra “ S” ; al Es
te, con pieza adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y al Oeste, con Lote 
Veinticuatro Letra “ S”  y  sobre las 
mejoras construidas en dicho in
mueble consistentes en lo siguiente; 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se mi- 
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del Libro del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6,00000) mas intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Varela contra el señor 
José Simón Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo —  Tegucigal
pa, Distrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Héctor Bamón Tróchez V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C3vil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para 
efectos de ley, hace aabm*: Que en la

Audiencia del día miércoles treinta 
de noviembre del año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta loe bienes embargados 
en el presente Juicio, y  que se des
criben de la siguiente manera: '̂Un 
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión superficial 
más o  men<», situado en jurisdicción 
de Santa Lucía, del departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado así: A l Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y  Pedro Martínez; 
al Sur, con propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o sea 
la continuación del camino de La 
Travesía a l a  Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Lucia; y, ai Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Muni
cipalidad de Santa Lucía el día 28 de 
diciembre de 1950, según E&critura 
del Notario Federico Leiva, teniendo 
de por medio el camino de La Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  corredor 
y su respectiva cocina, otra de baha- 
reque, de seis varas de largo por 
ocho de ancho, con su corre^Kmdien- 
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de laigo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de servicio. Dicho terreno tiene en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, pastos y  en su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble y  encino, siendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a los colindantes niî ^una 
servidiunbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronald Gaty Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S. A-, según Escritura 
Pública número 27, de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oficios de la Notaría del Abogado 
Roberto Perdoano Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Franosco Morazán.

Segundo: Un lote N» 15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Dario, de esta 
ciudad, el cual tiene una extensión 
superficial de Ochocientas Setenta y 
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro Centésimas de la misma medida 
(872.24 Vrs.U, equivalente a Seii-̂  
cientos Ocho Metros Cuadrados con 
Quince Centímetros (608.15 Mta>)». 
mide y lim ita: Al Norte, veinte me
tros (20.00 M ts.), con terreno de 
ALDESA; ai Sur, (22.01 Mta), 
veintidós punto cero un metros con 
terrencNS número cuatro (4 ) y  cisco 
(5 ) del Bloque “E” ; al Este, trein
ta punto cero tres (30.03 M tá), con 
lote número 14 del mismo Bloque 
“E” ; y, al Oeste, treinta punto 
setenta y  siete metros, con lotê  
número dieciséis del mismo Bloque 
“E” . Dicho inmueble se encuentra 
i n s c r i t o  a favor del señor 
Fabio David Salgado, bajo el númoro 
56 del Tomo 607 del Libro de 
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registral, del departamento to 
Francisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados por las partes en la ' 
cantidad de Setenta y Ocho I d  
Lempiras (L. 78,000.00), desglosa
dos dichos valores así; Para el In
mueble inscrito bajo el número 14 
del Tomo 203 del Registro de Ib 
Propiedad, Hipotecas y Anotacicmes 
Preventivas, de este departammito 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras Exactos 
(L- 50,000.00), y  para el inmueble 
inscrito l^ jo  el número 56 del Tomo 
607 del Registro dfe la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad
Veintiocho Mil Lem piras............
(L. 28,000.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efecti^  la 
cantidad de Ciento Veintisiete Mil 
Treinta y  Siete Lempiras con Cin
cuenta y  Siete Centavos ...........
(L. 127,037.57), más los intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutivo^ 
promovido por el Abcgado José 
francisco C^ardona Arguelles, mi su 
condición de Apoderado I^^al áá- 
Banco Mercantil, S. A. (BAMESt. 
S. A.), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de Ingeniería 
y Obstrucción, S. A. de C. V. 
(SINCX)). por medio de su Repre
sentante Legal, señor Henry Ein> 
wahn Valenzuela. Y  se advierte que- 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo dd 
mismo. —  Tegucigalpa, D- CX. 25 da 
octubre de 1983.

Darío Ayala CastWo 
Del I"? al 23 N. 83. Secretario
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	Acuerdo N°367 Dirección General de Correos Reformar la parte del Acuerdo N°274, del 13 de abril de 1977.
	Acuerdo N°368 Aprobar en todas sus partes de Contrato de Servicios Mecanizados.
	Acuerdo N°369 Transferir en Instrumento Público al Consejo Metropolitano del Distrito Central un inmueble.



